
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución

Número: 

Buenos Aires, 

Referencia: E.E N° 28.916.846-DGCYC-2018 Políticas , Términos y Condiciones del uso del BAC.

 
VISTO: Las Leyes N° 2.095 y N° 2.689 (Textos Consolidados por Ley N° 6.017), el Decreto N° 326/2017
y su modificatorio, la Resolución N° 596/MHGC/2011, el Expediente Electrónico N° 28.916.846-DGCYC-
2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 2095, regula el Régimen de Compras y Contrataciones en el ámbito de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

Que el Artículo 85 de la ley citada establece que “Todos los procesos de compras, ventas y contrataciones
que efectúen los órganos contratantes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca el órgano rector, abarcando todas las
instancias y actos administrativos del proceso”;

Que en ese marco se ha procedido al dictado de normas de procedimiento básico para la aplicación del
Sistema Buenos Aires Compras (BAC);

Que mediante Resolución N° 596/MHGC/2011 se han aprobado las Políticas, Términos y Condiciones de
Uso del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones, denominado Buenos Aires Compras
(BAC), y el Procedimiento de Autenticación de los Usuarios de los Proveedores de Buenos Aires Compras,
de aplicación obligatoria para todos los usuarios que participen en los procesos de adquisiciones y
contrataciones electrónicas, delegándose en la Dirección General de Compras y Contrataciones la facultad
de elaborar y aprobar el procedimiento de Administración de Perfiles y Usuarios compradores de BAC
dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que a través del Decreto N° 326/17, se procedió a dictar un texto unificado de la reglamentación de la Ley
N° 2.095, y se derogaron el Decreto N° 95/14, sus modificatorios, el Decreto N° 1.145/09 y sus normas
complementarias; por lo que resulta necesario, a fin de mantener coherencia con las reformas introducidas
por vía legislativa, actualizar la normativa citada en el considerando precedente.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 326/17,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

Artículo 1°.- Apruébanse las nuevas Políticas, Términos y Condiciones de Uso del Sistema Electrónico de
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Adquisiciones y Contrataciones, denominado Buenos Aires Compras (BAC), a las cuales deberán sujetarse
los Usuarios de los Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Usuarios
Compradores de la Administración Activa del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la
utilización del sistema como en el desarrollo de todos los procesos de compras y contrataciones electrónicas
reguladas por el Decreto N° 326/2017,   que como ANEXO I (IF-2018-31022711-DGCYC) forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Apruébase el nuevo Procedimiento de Autenticación de los Usuarios Proveedores de Buenos
Aires Compras (BAC), cuya aplicación será obligatoria para todos aquellos que participen en los procesos
de adquisiciones y contrataciones electrónicas que se realicen a través del sistema BAC y que como
ANEXO II (IF-2018-31023076-DGCYC) forma parte integrante de la presente Resolución junto con el
ANEXO III (IF-2018-31025256-DGCYC).

Artículo 3°.-  Deléganse en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas, las facultades para
elaborar y aprobar el procedimiento de Administración de Perfiles y Usuarios Compradores de BAC
dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 4°.- Derógase la Resolución N° 596/MHGC/2011.

Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el portal Buenos Aires
Compras (BAC); comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías y Subsecretarías del Poder Ejecutivo, y
para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S

“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Anexo

Número: 

Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO I

 
ANEXO  I

POLÍ TI CAS, TÉRMI NOS Y CONDI CI ONES DE USO DEL SI STEMA ( PTCUS)

POLÍ TI CAS, TÉRMI NOS Y CONDI CI ONES DE USO DEL SI STEMA COMUNES A TODOS LOS USUARI OS

 

Art ículo 1 .-  ENCUADRE JURÍ DI CO

El acceso y/ o uso  al Sistem a Elect rónico de Adquisiciones y  Cont rataciones del Gobierno de la Ciudad Autónom a
de Buenos Aires (GCABA) ,  denom inado  Buenos Aires Com pras (BAC) ,  se efectúa en el  m arco de lo norm ado por
el  art ículo 85  de la Ley N°  2.095 (Texto  Consolidado por Ley N°  6.017)  y  su Decreto Reglam entario N°  326/ 2017,
y  por las Polít icas,  Térm inos y  Condiciones de Uso del Sistem a y  las Condiciones Part iculares que en el  futuro
puedan com plem entarlas,  sust ituir las o  m odificar las.

Art ículo 2 .-  ACEPTACI ÓN

Desde el  m om ento de acceso y/ o uso  del BAC,  se considera que el  usuario acepta  plenam ente,  y  sin  reserva
alguna,  las Polít icas,  Térm inos y  Condiciones así com o las Condiciones Part iculares de uso  del sistem a que
pudieran dictarse, adhir iendo en form a inm ediata a todas y  a  cada una de ellas.

Art ículo 3 .-  ACCESO

El acceso a BAC es público y  gratuito,  y  se realiza a t ravés de I nternet ,  en el  sit io cuya página pr incipal  se
encuent ra ubicada en www.buenosairescom pras.gob.ar .  El usuario deberá contar  con  un  equipo y  program as
inform át icos que cum plan  con  los requisitos m ínim os de com pat ibilidad con  el  sistem a que establezca  el  GCABA.
El usuario tom a conocim iento que cuando su equipo o program as de com putación no reúnan  tales requisitos
m ínim os,  no podrá tener  acceso al sistem a y/ o se podrá bloquear  su acceso.

Art ículo 4 .-  TÉRMI NOS

A los efectos de las presentes Polít icas,  Térm inos y  Condiciones,  se entenderá que BAC const ituye el  m edio
inform át ico a t ravés del cual,  los organism os que com ponen  el  Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires
señalados por el  art ículo 2°  de la Ley N°  2.095 publicarán sus llam ados y  efectuarán,  progresivam ente,  sus
procesos de cont ratación elect rónica de bienes y  servicios necesarios para  su funcionam iento.

Asim ism o,  es m edio de not ificación  fehaciente de todos los docum entos y/ o actos que se dicten  en los respect ivos
procesos elect rónicos,  sin  perjuicio de las dem ás form as de difusión  y  publicidad que la reglam entación  vigente
determ ina.

USUARI OS DEL PROVEEDOR.

Es la persona hum ana que ut iliza el  BAC en representación  de la persona hum ana o jurídica inscripta en el
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Regist ro I nform at izado Único  y  Perm anente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires
com o proveedor  de bienes y  servicios,  conform e el  procedim iento de autent icación  de los usuarios de los
proveedores, obrante en el  Anexo I I  de la presente Resolución.

USUARI OS COMPRADORES.

Es la persona hum ana designada por la Unidad Operat iva de Adquisiciones,  en adelante UOA, com o responsable
de la ut ilización  del BAC,  de acuerdo  a los roles otorgados conform e al procedim iento de Adm inist radores de
Perfiles y  Usuarios de BAC que establezca  la Dirección  General de Com pras y  Cont rataciones del Minister io  de
Econom ía y  Finanzas o la que en el  futuro la reem place.

REGI STRO I NFORMATI ZADO ÚNI CO Y PERMANENTE DE PROVEEDORES (RI UPP) .

El RI UPP,  a cargo de la Dirección  General de Com pras y  Cont rataciones (DGCYC)  o la que en el  futuro la
reem place, dependiente del Minister io  de Econom ía y  Finanzas,  se incorpora tam bién  en el  sistem a BAC.

El m ism o t iene por objeto  inscribir  a  todas las personas hum anas y  jurídicas proveedoras de bienes y  servicios
que deseen cont ratar  con  el  Sector  Público de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires,  donde se consignarán sus
antecedentes legales,  económ icos y  com erciales,  y  constatará la existencia  de inhabilidad  o incom pat ibilidad  para
cont ratar  con  los organism os de la Adm inist ración.

PROTECCI ÓN DE LA I NFORMACI ÓN CONTENI DA EN EL PORTAL.

Toda la inform ación elaborada o disponible en o a t ravés del BAC,  se encuent ra protegida com o propiedad
intelectual.  Está prohibido a todos los usuarios m odificar,  copiar, t ransm it ir ,  vender, dist r ibuir ,  exhibir ,  publicar,
licenciar,  crear  t rabajos derivados,  o  usar,  en general,  el  contenido disponible en o a t ravés del BAC para  fines
com erciales y  ot ros.

USO ADECUADO DE BAC.

El usuario que ingresa al BAC,  se com prom ete a ut ilizar  el  m ism o en form a lícita  y  de acuerdo  a las presentes
PTCUS.  Se encuent ra prohibido a los usuarios, la realización de actos m aliciosos o que atenten  cont ra  el  sit io,  o
que de alguna m anera puedan dañar, inut ilizar,  sobrecargar,  deter iorar,  im pedir  o  lim itar  la ut ilización  de todas o
algunas de las funcionalidades del m ism o.

RESPONSABI LI DAD POR CLAVES DE USUARI O.

Los usuarios de BAC no pueden ceder,  t ransfer ir  o  com unicar  bajo  ninguna circunstancia sus claves y  nom bres de
usuarios, haciéndose plenam ente  responsables por los actos,  docum entos,  anexos, ofertas y  dem ás antecedentes,
que bajo  esas claves y  nom bres de usuario ingresen al BAC.  Adem ás,  los usuarios asum en la obligación  de
cam biar  sus claves frecuentem ente,  evitando que las m ism as sean  evidentes y/ o sim ples.

RESPONSABI LI DAD.

El Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires no se responsabiliza  por los daños y/ o perjuicios derivados
del acceso y/ o uso  de los contenidos publicados en el  BAC,  ni por  las interrupciones de este servicio,  ni por
cualquier causa ajena que im pida el  acceso a la página por causa no im putable al  m ism o.

La veracidad  e integridad de la totalidad de la inform ación y  contenido de los docum entos publicados, son  de
exclusiva responsabilidad de los usuarios que lo publican  y  envían de acuerdo  a las claves de acceso bajo  las
cuales actúen.

El Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires no es responsable por la interrupción  en la recepción de e-
m ails por parte del usuario- proveedor.  Tam poco lo es de los virus que puedan contener los docum entos que
adjuntan los usuarios del sit io.  Es responsabilidad de cada usuario velar  porque los archivos que sube al sit io no
tengan virus de ninguna especie.

Las estadíst icas e inform es disponibles en el  BAC,  son  m eram ente referenciales y  no com prom eten  a la DGCYC o
a la que en el  futuro la reem place, ni al  Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires.

SUSPENSI ÓN O ELI MI NACI ÓN DE USUARI OS.

La DGCYC o la que en el  futuro la reem place, se reserva el  derecho  de suspender  y/ o elim inar  unilateral  y
autom át icam ente del BAC a los usuarios que incum plan las PTCUS.

CENTRO DE CONTACTO Y MESA DE AYUDA TELEFÓNI CA.



La DGCYC o la que en el  futuro la reem place, establecerá para  todos los usuarios del BAC,  un  cent ro  de contacto,
que contará con  una m esa de ayuda telefónica.

Esta m esa de ayuda atenderá las consultas de los usuarios sobre el  funcionam iento del BAC en el  horario de
atención  de lunes a viernes de 08: 00 a 20: 00 horas,  en el  núm ero telefónico (011)  5236- 4800, opción  8, o  a
t ravés del correo elect rónico m esadeayudabac@dguiaf- gcba.gov.ar .

Art ículo 5 .-  USUARI OS DE LOS PROVEEDORES

CORREOS ELECTRÓNI COS ENVI ADOS POR BAC A PROVEEDORES DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACI ÓN.

Los usuarios proveedores aceptan recibir  perm anentem ente correos elect rónicos relat ivos a procesos elect rónicos
de adquisición,  órdenes de com pra  y  dem ás inform ación relevante, a  la dirección de correo inform ada por el
Adm inist rador  Legit im ado en el  BAC.

El sistem a BAC,  es el  m edio obligator io de publicación  de los llam ados y  procesos de cont ratación elect rónica del
GCABA, sin  perjuicio de las dem ás form as de difusión  y  publicidad que la reglam entación  vigente determ ina.

Los correos elect rónicos enviados por el  BAC const ituyen un  m edio de not ificación  fehaciente.  Recom endándose a
los proveedores, revisar  periódicam ente el  BAC en las páginas que corresponden - en part icular  Escritor io  del
Proveedor-  para  inform arse de las novedades vinculadas a las etapas,  desarrollo del proceso de adquisición
elect rónica y  dem ás inform ación relevante, com o así tam bién  consultar  las dem ás form as de difusión  y  publicidad
que la reglam entación  vigente determ ina.

LI BERACI ÓN DE RESPONSABI LI DAD.

Los usuarios proveedores deberán  velar  por la seriedad  de las ofertas ingresadas en el  BAC,  siendo  plenam ente
responsables por las m ism as,  y  aceptar  que el  Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires carece de toda
responsabilidad por los resultados que obtengan cada uno de los procesos elect rónicos e adquisición  en los que
part icipen.

Adem ás,  liberan  al Gobierno de la Ciudad de cualquier responsabilidad derivada  de la dilación o no envío oportuno
de correos elect rónicos de alerta,  declarando  conocer que el  m edio de not ificación  es la publicidad que cada
Usuario Com prador  efectúa en el  BAC.  La no recepción oportuna de correos elect rónicos de alerta que envía el
BAC,  no just ificará,  ni se considerará com o causal suficiente para  exim ir  a  los proponentes de sus cargas y
responsabilidades.

POLÍ TI CAS DE PRI VACI DAD.

Los usuarios proveedores del BAC aceptan, por el  sólo  hecho de su inscripción o regist ro en el  sit io,  que los datos,
antecedentes e inform ación aportados en las diversas etapas de los procesos en que part icipan,  sean  de público
conocim iento en el  ám bito de las t ransacciones que se efectúan en él  y  que sólo  están disponibles públicam ente
para  esos efectos.  Asim ism o,  los usuarios del BAC por el  sólo  hecho de su inscripción,  otorgan su conform idad
para  que los resultados de los procesos de cont ratación en que part icipen y  las respect ivas cont rataciones,  form en
parte de las estadíst icas e inform es, y  para  que sean  procesados y  publicados por el  Gobierno de la Ciudad
Autónom a de Buenos Aires.

Cuando se solicite por parte de terceros acceso a inform ación que pudiese afectar  derechos de los usuarios
proveedores, tales com o los relacionados con  su vida  pr ivada o derechos de carácter  económ ico  o com ercial,  se
procederá en un  todo conform e a la Ley Nacional  N°  25.326 de “Protección de Datos Personales”  m odificada por la
Ley Nacional  N°  26.343, la Ley Nacional  N°  27.275 de “Transparencia y  Acceso a la I nform ación Pública”  y  las
Leyes locales N°  1.845 (Texto  Consolidado por Ley N°  6.017)  de “Protección de Datos Personales”  reglam entada
por el  Decreto N°  725/ 2007 y  la Ley N°  104 (Texto  Consolidado por Ley N°  6.017)  de “Acceso a la I nform ación” ,
m odificada por Ley N°  5.784,  y   su Decreto Reglam entario N°  260/ 17, vigentes en el  ám bito de la Ciudad
Autónom a de Buenos Aires.

DECLARACI ÓN.

Los usuarios del BAC declaran  conocer y  aceptar  la circunstancia relat iva  a que la DGCYC o la que en el  futuro la
reem place, puede,  en cualquier m om ento,  m odificar  todo o por parte de las presentes PTCUS,  que serán
oportunam ente publicadas en BAC.

USUARI OS COMPRADORES.

El Usuario- com prador es responsable de la inform ación que se publique,  y  debe procurar  que su contenido se
adapte a las previsiones contem pladas por la norm at iva vigente. Queda est r ictam ente  prohibido a los usuarios
com pradores realizar  cualquier uso  del BAC ajeno al m arco del proceso de com pas públicas elect rónicas. Los
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Organism os de Cont rol están autorizados a ut ilizar  el  BAC con  el  objeto  de asegurar  el  correcto  desem peño de los
dist intos procesos,  y  velar  por su t ransparencia.

RESPONSABI LI DAD DEL BAC SOBRE EL PROCESO DE ADQUI SI CI ONES.

El BAC es un  m edio que facilita la realización de los procesos de cont ratación, sin  garant izar  la seriedad  e
idoneidad  de las ofertas recibidas, las que deben ser  evaluadas por cada usuario com prador,  y  en su caso,  por la
Com isión  Evaluadora  de Ofertas previstas en la Ley N°  2095.
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Anexo

Número: 

Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO II

 
ANEXO  I I

 

Art ículo 1 .-  USUARI OS DE LOS PROVEEDORES -  TERMI NOLOGÍ A

El sistem a elect rónico de Adquisidores y  Cont rataciones del Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires,
Buenos Aires Com pras  (BAC)  perm ite la configuración  de usuarios a los proveedores a quienes se les reconoce
funcionalidades diversas,  a  los efectos de la m ás ágil,  segura y  t ransparente ut ilización  del sistem a.

Las personas hum anas com o jurídicas proveedoras de bienes y  servicios que quieran  cont ratar  con  el  Sector
Público de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires,  a  los fines de ut ilizar  y/ o interactuar con  BAC,  deberán  hacerlo a
t ravés de sus usuarios.

A los fines de BAC,  se entenderá por:

a. PROVEEDOR:  Es la persona hum ana o jurídica a la que se hace referencia en el  Art .  97  de la Ley N°  2.095,

que no quede com prendida en el  Art .  98  del m ism o cuerpo legal.

b. ADMI NI STRADOR LEGI TI MADO:  Es la persona hum ana que ut iliza el  BAC en representación  del proveedor,

encargada de interactuar jurídicam ente con  el  Gobierno de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires por este
m edio.  Es el  único  habilitado para  la confirm ación  de ofertas.  El sistem a sólo  perm ite asociar  a  un
apoderado o representante  legal para  efectuar  esta función.

c. USUARI O DE PERSONAS LEGALES:  Es la persona hum ana apoderada o representante legal  que ut iliza BAC

en representación  del proveedor.  Puede realizar  el  ingreso de una oferta pero  no la podrá confirm ar,  y
puede crear usuarios adm inist rat ivos.

d. USUARI O ADMI NI STRATI VO:  Es la persona hum ana que ut iliza BAC en representación  del proveedor.  Puede

realizar  el  ingreso de una oferta,  pero  no la podrá confirm ar.   

Art ículo 2 .-  EL PROCEDI MI ENTO DE CREACI ÓN  DE ADMI NI STRADOR LEGI TI MADO

El procedim iento que deberán  observar  quienes deseen ingresar  com o Adm inist radores Legit im ados del proveedor
en el  BAC es el  siguiente:

1. I ngresar a  la página web www.buenosairescom pras.gob.ar  o  la que en el  futuro la reem place, dent ro del

am biente del proveedor  al  que corresponda o,  de ser  un  nuevo proveedor,  dent ro del form ulario  de pre-
inscripción,  e  ingresar  los datos requeridos por el  sistem a.

2. El sistem a envía un  correo elect rónico a las cuentas declaradas en el  que inform a una palabra clave

(cont raseña o password)  de acceso al portal.  La clave  que otorga el  BAC a cualquiera de los usuarios,
deberá ser  reem plazada a part ir  de su pr im era  ut ilización.  El usuario Adm inist rador  Legit im ado deberá
acreditar  su ident idad,  la persona invocada y  las facultades para  actuar  en representación  del proveedor,
m ediante la presentación  de la docum entación  detallada  en el  sistem a en las oficinas del Cent ro  de
Atención  a Proveedores (CAP) .
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3. El Adm inist rador  Legit im ado com parecerá personalm ente en el  plazo indicado en las oficinas de atención  al

público del RI UPP,  a efectos de presentar  toda la docum entación  respaldator ia de su actuación,  oportunidad
en que se labrará un  acta,  en el  que el  funcionario actuante dejará constancia de la ident idad del
presentante,  de la docum entación  adunada y  su relación  con  ella,  conform e al Anexo I I I .

4. Cum plido el  acto presencial,  el  RI UPP verificará que la docum entación  presentada sea fidedigna,  y  en caso

de corresponder,  lo pasará al  estado  inscripto.

 

Art ículo 3 .-  EL PROCEDI MI ENTO DE CREACI ÓN  DE OTROS USUARI OS

El procedim iento que deberá llevar  a  cabo el  Adm inist rador  Legit im ado en el  Sistem a para  proceder  con  la
creación  de usuarios adm inist rat ivos y  de personas legales es el  siguiente:

1. I ngresar a  la página web www.buenosairescom pras.gob.ar  o  la que en el  futuro la reem place, dent ro del

am biente del proveedor  al  que corresponda o,  de ser  un  nuevo proveedor,  dent ro del form ulario  de pre-
inscripción,  e  ingresar  los datos requeridos por el  sistem a.

2. El sistem a envía un  correo elect rónico a las cuentas declaradas en las que inform a una palabra clave

(cont raseña o password)  de acceso al portal.  La clave  que otorga el  BAC a cualquiera de los usuarios,
deberá ser  reem plazada a part ir  de su pr im era  ut ilización.  

 

Art ículo 4 .-  RESPONSABI LI DAD  DEL PROVEEDOR

La ut ilización  de los usuarios y  cont raseñas en el  BAC,  su resguardo y  protección,  son  de exclusiva autoría y
responsabilidad del proveedor.

La operación del sistem a, la inform ación a él  t ransm it ida, com o toda consecuencia jurídica que de ella se derive,
serán  de exclusiva responsabilidad de la persona hum ana o jurídica en cuyo nom bre y  representación  actúe el
usuario,  sin  perjuicio de las responsabilidades que conform e la norm at iva vigente le com petan  a éste últ im o a
t ítulo personal.
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ANEXO III 

 

ACTA DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR LEGITIMADO 

 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ___días del mes de _______________ del 

20___, se presenta por ante mí, en legal tiempo y forma, el Administrador Legitimado 

Sr./a.________________________________________________________________________,

DNI N°_____________________ nacionalidad__________________, con domicilio en la 

calle___________________________________________________________de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a efectos de acompañar la documentación requerida por esta 

Autoridad, consistente en fotocopias del Poder y DNI, con el objeto de acreditar su identidad, 

la personería invocada en representación de ____________________________________, CUIT 

N°_____________________ y su relación con ella conforme el poder respectivo. 

 

En el acto se deja constancia que la documentación aquí adunada se corresponde con la 

identidad del presentante. 

 

No siendo para más, se da por finalizado el acto y se firman dos ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto. 

 

 

 

……………………………………………….                              ……………………………………………….. 

   Administrador Legitimado                                                                                 Funcionario 
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